
02  MAQUINARIA LIGERA  |  OTRO TIPO DE MAQUINARIA 

Instrucciones de uso:

•	Posicionar el material a cortar en el 
aparato de manera centrada. Si tiene 
cara pulida, colocarla hacia abajo. 

•	Accionar la tuerca de regulación hasta 
que la palanca de accionamiento 
quede a unos 30° de la horizontal. 

•	Dar uno o dos impulsos a la palanca 
de corte, con el fin de asentar la 
cuchilla al material a cortar, y 
seguidamente cortar. Se evitarán 
roturas. 

•	Limpiar y engrasar las guías de las 
cuchillas.

CORTATERRAZOS
CORTA CUALQUIER TIPO DE BALDOSA
SIN NECESIDAD DE ELECTRICIDAD

Herramienta manual que sirve para cortar toda clase de 
baldosas de terrazo y de hormigón, ladrillos, mármol, 
refractario y piedra normal.

Dispone de palanca extensible y dos mesetas 
metálicas: una para soportar la baldosa y otra para 
recoger el trozo cortado, disponiendo esta de escalas 
marcadas en centímetros que facilitan situar las 
baldosas en la posición debida para cortarla a la 
medida deseada. Dichas mesetas van fijadas mediante 
bisagras basculantes que se pueden plegar y hacer el 
cortaterrazos fácilmente transportable gracias a los dos 
manerales plegables dispuestos lateralmente.

•	 Otorga mayor precisión en el corte 
gracias a las cuchillas templadas y 
rectificadas.

•	 Permite efectuar cortes en 
cualquier lugar sin necesidad de 
electricidad.

•	 No precisa anclaje.

•	 Facilidad de transporte.

•	 Menor esfuerzo.

•	 Modelos de hasta 10 cm de altura 
de corte.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
 

CT 40 CT 40/10 CT 50

Longitud útil de corte cm 43 43 58

Grueso mínimo a cortar cm 0 4 0

Grueso máximo a cortar cm 6 10 6

Multiplicador de esfuerzo x 120 x 120 x 150

Peso kg 34 34 58

Dimensiones plegado y sin embalaje cm 60 x 20 x 49 62 x 20 x 53 74 x 19 x 52

Dimensiones con embalaje de cartón cm 63 x 22 x 56 63 x 22 x 56 78 x 21 x 67

 

Posición correcta de corteCT 50

En nuestro esfuerzo continuo de mejorar nuestros productos, nos reservamos los derechos de modificación. 
Las imágenes del presente catálogo son meramente ilustrativas y en ningún caso contractuales.


